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P a g ' o a n t i c i p a r l o 
D E L O S I N T E R E S E S Y D E R E C H O S E N G E N E R A L 

P E R I Ó D I C O B I S E M A N A L 

A N U N C I O S 

E n la pr imera p lana 15 céntimos 

línea. 

Reclamos y comunicados á pre -

cios convencionales.. 

P a g o a n t i c i p a d o 

'I )1 H É C T O R 

'B, A N C H RZ f fe A R R A ñ C O 

T-ií) 8.1? OH VUELVEN LOS 0 M a i N , i L E S 

SE H T B L í í l A LOa JUEVES ¥ DOMINGOS 
K E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

Gal le d e l Á g u i l a n i im . 14 

( C L Í N I C A E S P E C I A L 

á fargo del profesor 

D. Antonio Royo Bruño 

CALLE DE DON JUAN PRIM (ANTES ÁLAMO) NÚM. 9 

ESPEÍMLMO ES AFECCIOKSDEU MATRIZ 
Horas de consulla de 10 á 12 de la 

Mañana. . 

APRECÍ.ACÍONES NO POLÍTICAS 

Todos ]o,s lioinures que .se a g i t a n 
en Madrid interesados por el mejor 
luodo de goi.ier.oar á la Nac ión , e x 
ponen á la. ,con.^i le.-acion pública sus 
ideas . lóni íu las y opreeiaciones, res
pecto de lo.-' sucesos qne se or ig inan 
en líis prácl icas guljernauíenta les, 
bien defendiéndolas si las es t iman 
c o n v e i . i e n t e s , ó cr i t icando la con
ducta de ios que aclu están al fren
te de I.) cosa pública cuando sus 
proceiÜaiientus no sa hal lan a jus ta
dos ;i las ex igencias legi t imas de 
los g o b e r n a d r s . 

En las localidades, par tes i n t e 
g r a n t e s del euerp) nacional , reflu
yen directa ó inmedia tamente t o 
das las re.-íolucioaes del centro de 
gobierno, repercur t iendo también 
por necesidad, los juicios ú o})inio-
nes de los que juzg.ui bien ó juz 
g a n nial de los hechos qne aqueiios 
verifican,. Y siendo inoiscutiblejque 
tan to las práct icas como los juicios 
críticos que de las mismas,se h.i-
cen, afectan al interés de los go
bernados , es ovid-nte qua en (-stos 
se des¡)ierta el afán natural propio 
de toda ent idad social, ageptarulo 
y rechazando lo que, s egún su con
ciencia y cri terio, en t ieude que b e 
neficia ó perjudica á la m a r c h a 
normal del estado. 

Esto e?, y no otra cosa, lo que 
suceda ai periódico La Defensa en 
su calidad de representante de los 
í espe tab les intereses par t iculares 
de este pa i s .y defensor de los g e n e 
rales que afectan al común interés 
de todos los que nos, con.sideramos 
españoles . 

La Defensa, no h a nacido per ió
dico político, en ese concepto en 
c[ue se ent iende ent re nosotros la 
polí t ica, c i rcuns tanc ia por la cual 
no per tenece á n i n g ú n banderín de 
e n g a n c h e de los infinitos en que 
está subdividída la opinión g e n e 
r a l m e n t e l lamada poii l ica: n i reco
noce hoy por hoy n i n g ú n campo de 
los conocidos bajo tal con(;epto,don
de es tablecer sus rea les . Es senc i 
l l amen te un periódico defensor de 
las causas j u s t a s , de intereses s a 
g r a d o s , per tenezcan al tírdsQ 

pa r t i cn l a rde la locaü la . l , ó á ¡os 
ge. ierales de la madre Pa t r i a : y es 
claro, como para ocupi rse de este 
objetivo t iene que tropezar c t n ios 
hechos desprendidos d e los acdosde 
los gobernan tes y de ios ([ue rea l i 
z a n los que aspiran a gobernar , ví?-
se obligado á ocuparse de ellos por 
io que interesan á la misión q u e sa 
h i propuesto; y á eso so lo es oabi-
do que e n ocasiones j u z g u e d e los 
p roced in i ÍHutos de ios que gobier
nan y de los que verifican los que 
a tacan la conduct.i délos gobernuu-
' t e s . 

Hoy mismo, en estos momentos 
vamos á t ra tar de las ú d i m a s sesio
nes celebradas en ambos cuerpos 
ooleijiídadores con motivo de la d i 
misión del Genera l Mar t ínez C a m 
pos; suceso transcendental para el 
interés público, por io que implica 
en SI ríe íuiportante la pureza en el 
respeto da las leyes por par te del 
poder ejecutivo; y aunque esa cues -
l i o - se pretenda considerar como 
p u r luieuto polít ica, nosotros i a con -
sidei' .ioios a i s l a d a de esla ciase de 
tendencias , y solo como suceso ca 
paz de producir el bien ó el mal en 
ios intereses genera les y pa r t i cu la 
res qne nos afectan. 

E n t i concepto la hemos a n a l i 
zado y p u- ei mismo j u z g a m o s á los 
actores que h a n intervenido e n el 
asunto , sin que por ello esté nadie 
autorizado p a r a suponernos carácter 
p dit íco n i n g u n o , siquiera h a g a 
m o s la apología de los hombres cuyo 
j u i c i o S o b r e la cuestión coincide 
cou e i nuestro ,por ios fines que p,;ra 
el ínteres genera l deterui iuau s u s r a -

ciocinios, 
líouie'ro y Robledo, cuya ent idad 

sobresale sobre olr. is v.irias en t re 
ias mas c nspicnas que representan 
en el santuar io de las leyes el i n t e 
rés y aspiraciones nacionales, t iene 
la fortuna de coincidir ea sus j u i 
cios,con los que la g o n e r a l i d i d for
ma; respecto de los aáuntos que se 
someten por el poder ejecutivo á la 
apreciación de los d iputados y n a 
die puede nega r l e , sino bajo ia a c 
ción de esa pasión política de que 
nosotros nos ha l lamos exentos , que 
su criterio cons tan temente recto y 
ajnstado al molde que de te rmina la 
opinión públ ica en su deseo de h a 
llarse gobernada bajo las reglas y 
preceptos de un buen sistema cons
t i tuc iona l , inf luye por" lo mismo 
directa y eficazmente sobre la con
ciencia de todas las clases, mal que 
pese y a u n q u e se lo n ieguen los r u 
tinarios que creen que uo h a y mas 
via p a r a j u z g a r de los hombres p ú 
blicos que la es t rechís ima de los 
ma l l lamados part idos políticos do 
ac tua l idad . 

H a y que convenir , que todo ese 
viejo ri tual se encuen t ra en d e c a 
dencia preí idamente por lo empa la 
goso de ias prác t ica ; e m p l e a d a s h a s -
t.i ei presente pru- los que di r igen la 
marcha y nv.viiuientos de esos c u e r 
pos, sombra y no más de los a n t i 
guos part í ios. 

La a n t i g u a fé de i( s hombres que 
se afiliabvn bajo una bande ra d e 
te rminada , ha desaparecido por n e 
cesidad, an te las fórmulas casu í s t i 
cas y amoldadas so .amenté a l a c o n 
veniencia personal , que ahora se 
emplean desde los centros direct ivos 
que radican en la corte. Y a no h a y 
estabi l idad, ni ias relaciones de 
unos hombres cou otros se confirman 
con la mutua l idad de servicios,ni la 
comunidad de opiniones: ahora , u n a 
a n t i g u a amis tad fundada en reco
nocidos servicios, en in terés de e l e 
vados príucípiüs, se rompe como 
ins t rumento perfectamente i uu t i l . 
an te ias exigeucius de na elemento 
cortes.aio cua lquiera ,qua ofrece m e 
jor j u e g o pa ra ia marcha oscilante 
e indecisa que marca da pocos años 
á esta parte la manera de d i r ig i r ia 
cosa públ ica . 

Ante el conocimiento cier to, an t e 
la evidencia absoluta de esta r ea l i 
dad perniciosa que pe r tu rba y ha 
concluido en ias localidades cou ei 
ejercicio serio de toda gest ión enca 
minada a p oducir medios de g o 
bierno, todo el muudo so ha echado 
a t rás , dejando ei Campo abier to , ó 
mejor dicho en soledad perfecta, 
un ioamenle per turbada por la inva
sión de tal cua; [leraonajo de h e c h u 
ra puramente cortesana, impuesto , 
á beneficio de inventar io , y por el 
t iempo que conviene , a los patrones 
que desde arr iba di r igen ia función. 

El primer hombre que ha ro to con 
esas práct icas funestas, h i sido R o 
mero y Kobledo, y convencido da 
la inconveniencia de aquel las , sos
t iene cou mano vigorosa y vo lun tad 
firmísima, quo la opinión de todo 
gobe rnan t e , debo fundarse en la 
opinión del pueblo á quien gob ie r 
na : no en ios detal les de esa m e c a -
niüj inven tada para crear u n a o p i 
nión que no exis te , sometiendo la 
de ia Nación entera qne m a r c h a por 
un lado, á la de unos cuan tos d i s 
cipl inados, que en todo caso se h a 
lla s is tematizada, Y no solo es el 
pr imero que ha levantado su a u t o 
r izada voz contra esas ficciones per-
judic ia l is imos; pero ademas , su s i s 
t ema empieade para la o r g a n i z a 
ción de sus prosélitos, y la afinidad 
de relación que con los mismos t i e 
ne establecida, lo han ouesto en 
condiciones de poder afiriñar en los 
presentes momentos , como lo ha 
hecho en s u ú l t imo discurso, ^ue 

cuenta por si solo, (y es verdad que 
no puede negársele) con muchos , 
muchí.<!Ímos más adeptos , que esos 
que se l l a m a n p a r t i d o s g u b e r n a m e n -
tales hoy que están en el poder, p e 
ro que aislados de es te ,puede asegu
rarse ,quedar ían reducidos á la nada . 

Y el imán con que se a t rae c o n t i 
n u a m e n t e las voluntades , consiste 
t an solo en su conducta p a r l a m e n 
tar ía . Con el sentido práct ico del 
verdadero hombre de es tado, m a r 
cha s iempre de lan te de todos los 
sucesos que a t raen sobre si el i n t e 
rés de la Nac ión ; y con firmísima 
vo lun tad , sostiene, solo ó a c o m p a 
ñado, el cri terio de jus t ic ia que d e 
be prevalecer en todas las solucio
nes de gobie rno . 

La cuestión de las reformis m i l i 
tares ; la su rg ida con motivo de su 
proposición incidenta l sobre la p r e 
ferencia en la discusión de p r e s u 
puestos; la ú l t i m a m e n t e d . 3 f e n d i d a 

por él sobre ia crisis, sus causas y 
dosarrollo, problemas todos que , i n 
dudab lemen te , t rasc ienden al i n t e 
rés genera l por modo ind iscu t ib le , 
y que afectan profundamente á t o 
das las clases sociales, por los dife
rentes motivos que con ellas p u e 
den re lacionar las , son prueba c o n -
c luyen te de su esperiencia como 
gobe rnan t e , de su sentido pa t r i ó t i -
co,y de su cordura como h o m b r e de 
Estado que mide las c i rcuns tancias 
presentes abarcando las condiciones 
posibles en que puede desenvolverse 
el porveni r . 

Como hombre de gobierno ha da
do una terr ible lección al P i e s í d e n -
le dei Consejo,y á los que con él h a n 
formado base para la resolución d e 
ia crisis; y al di r igi r sus a r g u m e n 
tos al Ministro de Gracia y Jus t ic ia 
p i r a demostrar le io erróneo de sus 
opiniones eu punto á j u r i sp rudenc i a 
coüs t i tnc iouai .para la resolución d e 
cuestiones i d é n i i c . s á la so luc iona
da en la ú l t ima crisis, h a y que c o n 
venir en que cada una de sus citds 
er.i u n muro L iexpugnab le pues to 
de lan te del Minis t ro , y cada uno d e 
sus a r g u m e n t o s , un ter r ib le a r r íe te 
que al caer sobre las razones d e 
aquel , las deshacía has ta el pun to 
de es t ingu i r l a s como conceptos r e 
flexivos, aducidos formalmente p a r a 
defenderse de los at ' \ques del jefa 
reformista. 

R i g u r o s a m e n t e cierto en la c i ta 
de los hechos semejantes , evocados,y 
lóg icamente rígido en la deducción 
re su l t an te de la comparac ión d e 
aquellos con los verificados hoy , e s 
trechó al á r . Alonso Mar t inez a p r e 
tándolo de tal suer te , que á p r i m e 
ra v i i ta se d i s t ingue con perfecta 
c lar idad, quo sufrió u " i derrota d ^ 
e s a s i r reparab les . 


